
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

Valledupar, Enero Diecinueve (19) de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
  

PROCESO : EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

EJECUTANTE : KATIA YULIETH PADILLA SARMIENTO – JESÚS DANIEL 

PADILLA SARMIENTO. 

EJECUTADO : MAXIMO ENRIQUE PADILLA SARAVIA. 

RADICADO : 20001-31-10-002-2023-00232-00. 

 
Revisado el expediente digital de la causa de la referencia y visto que se surtió el 
emplazamiento del señor MAXIMO ENRIQUE PADILLA SARAVIA; se procederá a 
designar como curador ad-litem del demandado al abogado ANDRÉS MAURICIO 
UHÍA HINOJOSA a fin de que lo represente en este litigio.  
  
Comuníquese al abogado citado de esta designación, haciéndole saber que es de 
obligatorio cumplimiento su aceptación so pena de las sanciones que contempla el 
artículo 48 Nº 7 del C.G.P., salvo que el designado acredite estar actuando en al 
menos 5 procesos como defensor de oficio. Ofíciese.  
 

A pesar de que el curador desempeñará el cargo de manera gratuita como abogado 
de oficio, pues así lo establece el artículo 48-7 C. G. del P. esto no impide que esta 
agencia judicial le reconozca y establezca como gastos del proceso la suma de 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000) a favor del auxiliar de la 
justicia y a cargo de la parte demandante. 
 
Por lo anterior el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DESIGANAR como curador ad-litem del señor MAXIMO ENRIQUE 
PADILLA SARAVIA al abogado ANDRÉS MAURICIO UHÍA HINOJOSA identificado 
con cédula de ciudadanía N° 1.065.831.047 y Tarjeta Profesional N° 374.722 del C. 
S de la J.; a fin de que los represente en este litigio.  
  
SEGUNDO: COMUNICAR al abogado ANDRÉS MAURICIO UHÍA HINOJOSA de 
su designación como curador ad-litem del demandado, haciéndole saber que es de 
obligatorio cumplimiento su aceptación so pena de las sanciones que contempla el 
artículo 48 Nº 7 del C.G.P., salvo que el designado acredite estar actuando en al 
menos 5 procesos como defensor de oficio. Ofíciese. 
 
TERCERO: ESTABLECER como gastos del proceso la suma de DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS ($250.000) a favor del auxiliar de la justicia y a cargo de 
la parte demandante. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  



  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

La Juez,   
LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.  

   
JMCC. 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Leslye Johanna Varela Quintero

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ccb4f370c5aded5a66ba7f7d8def975e0f54edefbe6e853a3f955a737dd16bfc

Documento generado en 19/01/2024 06:16:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


